
Guatemala, marzo de 2012

CUENTA BANCARIA 
ESTANDARIZADA



OBJETIVO DEL IBAN

Facilitar el tratamiento automático de pagos
y cobros domésticos y transfronterizos. El
IBAN asegura la transmisión correcta de los
datos y reduce la posibilidad de
intervención manual. Por tanto, contribuye a
evitar los costos y las demoras asociadas a
la transmisión incorrecta o insuficiente de
los datos relativos a las cuentas bancarias.



QUÉ ES IBAN

� El Número de Cuenta Bancaria Internacional (IBAN1) se utiliza
para identificar la cuenta bancaria de una persona o una
entidad en cualquier parte del mundo.

� El IBAN se compone de una serie de caracteres
alfanuméricos, que contiene los códigos de país, de la entidad
bancaria, de la sucursal y del número de cuenta bancaria del
cliente.

� El IBAN fue desarrollado por el Comité Europeo para la
Estandarización Bancaria (ECBS) y por la Organización
Internacional para la Estandarización (ISO), bajo la norma ISO
13616:2003.

1. International Bank Account Number.



INTEGRACIÓN DEL 
FORMATO IBAN



INTEGRACIÓN DEL IBAN

� Código de país: Integrado por 2 caracteres alfabéticos que
identifican al país donde está establecida la institución
financiera que origina la transacción, de acuerdo con la
norma ISO 3166.

� Dígito verificador: Integrado por 2 caracteres numéricos,
que se obtienen al realizar el cálculo establecido en la norma
ISO 7064.

� Código bancario: Integrado por 8 caracteres alfanuméricos
que identifican a la institución financiera, el cual obedece al
ordenamiento que realice cada país, con base a la norma
ISO 9362

� Número de cuenta bancaria: Integrado hasta por 22
caracteres alfanuméricos sin separaciones, este número
deberá definirse con una longitud fija en cada país.

El IBAN puede contener hasta 34 caracteres consecutivos
formado con la estructura siguiente:



UTILIZACIÓN DEL IBAN 
EN EUROPA



� La Unión Europea utiliza en forma obligatoria el
estándar de cuentas IBAN, para los pagos
nacionales y transfronterizos, en virtud que dicho
estándar contiene la información necesaria para
instruir una orden de pago a través de cualquier
sistema de pagos.

� El IBAN también se utiliza para realizar
transacciones electrónicas fuera de la Unión
Europea (principalmente con Estados Unidos,
Japón y Canadá).

USO DEL IBAN EN EUROPA 



PAÍSES DE EUROPA QUE 
UTILIZAN EL IBAN



CUENTA IBAN ESTANDARIZADA EN 
REINO UNIDO

GB 29 NWBK 60161331926819

GB

29

60161331926819

Código de país:
2 caracteres 

alfabéticos definidos 
por la norma ISO 

3166.

Dígito verificador:
2 caracteres 

numéricos definidos 
por la norma ISO 

7064. Número de cuenta bancaria:
14 caracteres alfanuméricos. 

Longitud fija por país.

NWBK
Código bancario:

4 caracteres 
alfanuméricos. 

Ordenamiento de cada 
país.

Cantidad de caracteres definidos del IBAN en Reino Unido 22



APLICACIÓN Y OBSERVANCIA 
REGIONAL DEL ESTÁNDAR DE 

CUENTA BANCARIA

En resolución CMCA/RE-09-251-08 del 22 de febrero de

2008, el Consejo Monetario Centroamericano resolvió:

�Aprobar la propuesta de Estándar de Cuentas Bancarias
para la Región Centroamericana y República Dominicana.

�Recomendar a cada banco central que elabore un plan de
trabajo para implementar el estándar de cuentas bancarias,
teniendo en cuenta las características de sus sistemas de
pagos y del sistema financiero nacional, así como el
ordenamiento vigente.



CONTENIDO DEL REGLAMENTO
ARTÍCULO 1. Fundamento
legal.

Inciso c), artículo 4 de la Ley Orgánica del Banco de Guatemala

ARTÍCULO 2. Objeto. Establecer la estructura de la cuenta bancaria estandarizada, así como la
metodología para su cálculo.

ARTÍCULO 3. Ámbito
material.

Observancia obligatoria por parte del Banco de Guatemala y de las

instituciones bancarias.

ARTÍCULO 4. Número de
cuenta bancaria
estandarizada.

Consiste en un único número que identifica una cuenta constituida en una
institución bancaria del país, conformada por una serie de caracteres
alfanuméricos.

ARTÍCULO 5. Estructura
de la cuenta bancaria
estandarizada.

GT00BBBBMMSS0000000000000000

ARTÍCULO 6. Longitud de
la cuenta.

Veintiocho caracteres.

ARTÍCULO 7. Código
bancario.

El código de identificación bancaria corresponderá al asignado por SWIFT.

ARTÍCULO 8. Código de
producto y de moneda.

El código de producto y el código de moneda serán asignados por el Banco
de Guatemala.



… Contenido
ARTÍCULO 9. Cálculo
de la cuenta bancaria
estandarizada.

Las instituciones bancarias deberán observar la metodología de
cálculo, anexa al Reglamento para la Estandarización de Cuentas
Bancarias.

ARTÍCULO 10. 

Implementación.
Las instituciones bancarias deberán adaptar física, técnica,

operativa y administrativamente, en sus sistemas internos, la

estructura de la cuenta bancaria estandarizada, en un plazo

máximo de 30 meses, contado a partir de la vigencia del

reglamento.

ARTÍCULO 11.

Divulgación.
Las instituciones bancarias serán responsables de informar a

sus clientes, oportunamente y por los medios que estimen

pertinentes, sobre la implementación de la cuenta bancaria

estandarizada.

ARTÍCULO 12. Casos
no previstos.

Los casos no previstos en el Reglamento serán resueltos por la
Gerencia General del Banco de Guatemala

ANEXO AL 

REGLAMENTO

Metodología de cálculo de la cuenta bancaria estandarizada.

VIGENCIA DEL 

REGLAMENTO

A partir del 1 de enero de 2012.



ESTÁNDAR PARA 
GUATEMALA



CUENTA BANCARIA ESTANDARIZADA

GT 00 BBBB MM SS CCCCCCCCCCCCCCCC

GT

00

CCCCCCCCCCCCCCCC

Código de 
país. 

Guatemala
(2k)

Dígito 
verificador

(2k)

Número de cuenta bancaria (20 k)

BBBB
Código bancario

(4k)

MM
Código de 
moneda

(2k)

Longitud total 28 caracteres

SS
Código de 
producto

(2k)

Número de la cuenta (16k)

http://www.bancentral.gov.do/sipard/main/main.asp

ISO 13616:2007

ISO 3166

ISO 7064

ISO 9362



CÁLCULO DE UNA 
CUENTA BANCARIA 

ESTANDARIZADA



METODOLOGÍA

� Para la cuenta de depósitos en quetzales número 100003-3 del
Crédito Hipotecario Nacional, constituida en el Banco de
Guatemala, la cuenta bancaria estandarizada sería:

GT00BAGU01010000000001000033

GT Código de país
00 Dígito verificador
BAGU Código bancario (BIC)
01 Código de moneda (Quetzales)
01 Código de producto (Cuenta Corriente)
1000033 Número de la cuenta bancaria



A. Conversión de la cuenta bancaria 
estandarizada

� Paso 1: Mover los primeros cuatro caracteres a la
derecha del número.

GT00BAGU01010000000001000033_____

Resultado = BAGU01010000000001000033GT00

Cuenta bancaria estandarizada compuesta por el código
de país + 00 + código bancario (BIC) + código de
moneda + código de producto + número de la cuenta
bancaria.

GT00BAGU01010000000001000033



� Paso 2: Convertir las letras en número de acuerdo a la tabla de
conversión siguiente:

BAGU01010000000001000033GT00

G = 16
T = 29

Resultado =BAGU01010000000001000033162900

A = 10

B = 11

C = 12

D = 13

E = 14

F = 15

G = 16

H = 17

I = 18

J = 19

K = 20

L = 21

M = 22

N = 23

O = 24

P = 25

Q = 26

R = 27

S = 28

T = 29

U = 30

V = 31

W = 32

X = 33

Y = 34

Z = 35

… Continuación del método



… Continuación del método

� Paso 3: Convertir las letras del código bancario (BIC) en número de
acuerdo a la tabla de conversión siguiente:

BAGU01010000000001000033162900

B = 11
A = 10
G = 16
U = 30

Resultado = 1110163001010000000001000033162900

A = 10

B = 11

C = 12

D = 13

E = 14

F = 15

G = 16

H = 17

I = 18

J = 19

K = 20

L = 21

M = 22

N = 23

O = 24

P = 25

Q = 26

R = 27

S = 28

T = 29

U = 30

V = 31

W = 32

X = 33

Y = 34

Z = 35



� Paso 4:
a) La cuenta bancaria estandarizada se divide entre el número 97. Del

resultado se toman únicamente los números enteros.
b) El resultado anterior se multiplica por el número 97.
c) El resultado se resta de la cuenta bancaria estandarizada.
d) El residuo se resta del número 98. Si el resultado es de un dígito,

se le antepone un “0”. El resultado sería el dígito verificador.

a) 1110163001010000000001000033162900 ÷ 97 = 11444979391855670103103093125390

b) 11444979391855670103103093125390 × 97 = 1110163001010000000001000033162830

c) 1110163001010000000001000033162900 - 1110163001010000000001000033162830 = 70

d) De 98 restamos 70 = 28. Así, la cuenta bancaria estandarizada sería:

GT28BAGU01010000000001000033

A. Conversión de la cuenta bancaria 
estandarizada



a) La cuenta bancaria estandarizada se divide entre el número 97.
Del resultado se toman únicamente los números enteros.

b) El resultado anterior se multiplica por el número 97.
c) El resultado se resta de la cuenta bancaria estandarizada. Si la

diferencia es igual a 1, el cálculo del dígito verificador es
correcto.

a) 1110163001010000000001000033162928 ÷ 97 = 11444979391855670103103093125391

b) 11444979391855670103103093125391 × 97 = 1110163001010000000001000033162927

c) 1110163001010000000001000033162928 - 1110163001010000000001000033162927 = 1

Cálculo del dígito verificador de la 
cuenta bancaria estandarizada



EJEMPLOS DE CUENTAS BANCARIAS
ESTANDARIZADAS

26

FORMATO ACTUAL CUENTAS BANCARIAS ESTANDARIZADAS

Banco: Industrial, S.A.
Cuenta: Ahorro
No. Cuenta: 007-60-08512 GT19INDL01020000000076008512

Banco: G&T Continental, S.A.
Cuenta: Corriente
No. Cuenta: 02-5000613-3 GT93GTCO01010000000250006133

Banco: Agromercantil, S.A.
Cuenta: Corriente
No. Cuenta: 30-2000528-2 GT76AGRO01010000003020005282

Banco: Reformador, S.A.
Cuenta: Corriente
No. Cuenta: 0172701604 GT41CTRC01010000000172701604

Banco: De los Trabajadores
Cuenta: Ahorro
No. Cuenta: 1210029690 GT82TRAJ01020000001210029690



… Ejemplos para Guatemala
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… Ejemplos para Guatemala
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… Ejemplos para Guatemala
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EJEMPLOS DE LA REGIÓN
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República Dominicana:

Costa Rica (Cuenta cliente):



OPERACIÓN ENVIADA POR BANCO INDUSTRIAL
EN EL SIP

31



32

OPERACIÓN RECIBIDA POR BANCO INDUSTRIAL
EN EL SIP



1. Desarrollo e implementación del Estándar de
Cuentas Bancarias:

� Cuentas corrientes y cuentas de ahorro.
� Otro productos de las instituciones bancarias.

ACTIVIDADES POR REALIZAR



SICOF

MÓDULO DE 
DEPÓSITOS 

MONETARIOS

MÓDULO 
CONTABLE

MECANISMO 
INTERBANCARIO 

DE 
TRANSFERENCIAS

(MIT)

MECANISMO DE 
TRANSFERENCIAS 

DE ENTIDADES 
DEPOSITANTES

(MED)

CÁMARA DE 
COMPENSACIÓN 
AUTOMATIZADA        

(CCA)

CÁMARA DE 
COMPENSACIÓN 

BANCARIA                 
(CCB)

MÓDULO DE 
CORRESPONDENCIA

Sistema de Información Contable y Financiera (SICOF)

MÓDULOS PRINCIPALES DEL SICOF



SICOF

MÓDULO DE 
CAJAS

MÓDULO DE 
VERIFICACIÓN 

DE CAJAS
-VIC-

MÓDULO 
CHECKDRIVER

MÓDULO DE 
REGISTRO DE 

FIRMAS

MÓDULO 
ADMINISTRATIVO 

Y PADLOCK

Sistema de Información Contable y Financiera (SICOF)

MÓDULOS COMPLEMENTARIOS  DEL SICOF



SICOF

LIQUIDACIÓN 
BRUTA EN 

TIEMPO REAL                        
(LBTR) SISTEMA 

INTEGRADO 
DE TÍTULOS 

VALORES 
(SITV)

SISTEMA 
INTEGRADO 

DE COMPRAS 
Y

PRESUPUESTO
(SICP)

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
ECONÓMICO -
FINANCIERO      

(SIEF)

SISTEMA DE 
AUDITORÍA         
(SISAUDI)

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 

DE LAVADO 
DE DINERO

SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
DE DIETAS DE 

LA JM

Sistema de Información Contable y Financiera (SICOF)

SISTEMAS QUE SE COMUNICAN POR 
MEDIO DE INTERFASES CON EL SICOF
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DEMOSTRACIÓN



GRACIAS


